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CONSIOERANDO:
Que, de conformidad coo lo dispuesto en el A¡tículo 194" de la Coostitución Poütica del Peú y Artículo

II del Título Preümin¿¡ de la I*y N' 27972 O:4.inlca de Municipalidades, ias Municipaüdades son órganos de
Gobie¡no Local que gozao de autonomh política, económica y administrativa en los asuntos de su competeocia,
autonomía quc según lo denotado er¡ el a¡tículo II del Tírulo Prelimi¡ar de Ja Ley Orgánica de Municipaüdades,
Ley N" 2'7972, trdict eÍ la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, coÁ sujeción
al ordenamiento juridico;

Que, el artículo 60 de la I-ey No 27972, Orgánica de Municipalidades establece que cl alcalde es el
rePreseritante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa; asl también el a¡dculo 8o del mismo
cue4ro legal establece que la administ¡ación Í¡unicip¿l está irtegrada por los funciona¡ios y servidores púbücos,
eñpleados y obreros, que prestan servicios para la Municipaüdad. Corresponde a cada Municipaüdad otganizot h
administ¡ac.ióo de acue¡do con sus oecesidades y presupuesto;

. Que, los funcionarios y empleados de las Municipalidades se sujetan al régimen laboral general aplicable
a la administración pública, conforme a ley;

Que, el artlculo 3o del Dec¡eto Legislarivo N' 1057 que regula el Régirnen Espec.ial de Co,it 
"t""ibnAdminist¡ativa de Servicios, establece que el cont¡ato administ¡ativo de ser¡¡icios .onitituy" on" modalidad

especial propia del de¡echo administ¡ativo y privativa del Estado, Se regula por la p¡esente norma, no se cncuentrr
sujeto a la I-ey de Bases de la Ca¡¡e¡a Administrativa, al régimen l¿bo¡al de 1a actividad privada ni a otras norfias
gue regulan caÍelas adninistratia'as especiales. El Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo 1057 tier¡e
carácte! trarisitorio:

- , . . 91", por lo antes expuesto y estando a las ar¡ibuciones que me confiere bLey N" 27972 Orgánica de
Municipaüdades:

vtsTos:
I-a decisióo adoptada por el Tinrlar del Püego, y;

SE RESUELVE:

REGT.SñREgE coMUNIqUEsE Y aTJMPLA'E

ARTICULO PRIMERO'. ENCARGAR el cargo de Sec¡eta¡io Gene¡al de Ia Municipalidad Distriial
de Ce¡¡o Colorado al Abog. Guillenno César Bueno Flores, desde el 13 al 17 de febtero del prescnte año, periodo
eo el cua -{bog. AngelJusroJusto se encueot¡e ¿usenre. l

ENCARGAR a la Gerencia de Administ¡ación y Fioanzas pat¿ que co
coo¡dinación con la Sub Ge¡encia de Gestióo del Talento Humano i¡nplementcn las acciones necesa¡ias a 6n de
dar cum p¡eseote Resolución, conforme a icy.

ENCARGAR a las Unidades Orgán.icas cornpeter¡tes de la municipalidad
el esaicto cumplimiento de lo ¡esuelto eo l¡ preseote Resolucióo y disponer a Secreta¡l¿ General proceda a su
notifrcación y archivo conforme a Ley.
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